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INTRODUCCIÓN Y CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES A ALUMNOS/AS EN LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

El Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los lo derechos y deberes del alumnado y las correspondientes normas de convivencia en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dictó en función de lo dispuesto en la L.O.G.S.E.., art. 6 a 8; hoy tendremos que entenderlo referido al  art. 2 de la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que recoge de forma sistematizada los derechos y deberes que corresponden al alumnado de los Centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos y contempla los mecanismos necesarios para garantizar su ejercicio por parte de los miembros de la comunidad educativa, por lo que, con la importante modificación de la competencia para aplicar las sanciones, de la que se hablará más adelante, y en tanto no se modifique o sustituya el citado Decreto 85, éste se mantiene en vigor pero sólo en aquello que no se oponga a la norma de rango superior dictada posteriormente.


La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, dispone en el art. 79 que corresponde al Director favorecer la convivencia en el centro, resolver los conflictos e imponer todas  las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, de acuerdo con las normas que establezcan las Administraciones educativas y en cumplimiento de los criterios fijados en el Reglamento de Régimen Interior del centro.


Hasta la publicación del Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, sobre Órganos Colegiados, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 5ª de la Ley 10/2002, estaba plenamente en vigor el Decreto 85/1999 de 6 de abril. Pero tras la entrada en vigor del Decreto 544/2004 antes mencionado las competencias en materia correctora y disciplinaria han sido asumidas plenamente por el Director o Directora en función de lo dispuesto en el art. 79 de la L.O.C.E., tanto en los centros públicos como en los privados concertados. Obsérvese que en el citado decreto de Órganos Colegidos al referirse al Consejo Escolar le concede, Art. 6, g), la competencia de “Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar porque éstas se atengan a la normativa vigente”. Es decir, tiene competencias para conocer las medidas disciplinarias que se han adoptado y que éstas sean de las previstas en el decreto 85/1999.


Por lo anterior hay que entender que el Decreto 85/1999, que no ha sido derogado expresamente sí lo ha sido de forma tácita en cuanto a la competencia para imponer las correcciones, y por ello está en vigor en todo salvo en lo que disponga sobre esta materia que hay que residenciar exclusivamente en el Director. 


Los modelos que se incluyen quieren solamente facilitar la labor de los centros y  por ello tienen el carácter de orientativos y no de prescriptivos.

I.- ASPECTOS GENERALES DE PROCEDIMIENTO. 

1.- Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2- En todo caso, en las correcciones de los incumplimientos de las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del alumno. 

c) La imposición de las correcciones previstas en el Decreto 85/1999, de 6 de abril, respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones deberá tenerse en cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los representantes legales del alumno o alumna, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

3.- A efectos de la gradación de las correcciones, se aplicarán las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad tipificadas en los apartados 1) y 2) del artículo 32 del Decreto 85/1999, de 6 de abril. 

4.- Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia del centro realizados por el alumnado tanto en horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del mismo realizadas fuera del recinto y del horario escolar sólo cuando estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes del alumnado en los términos previstos en el precitado Decreto. 

5.- En la determinación de las conductas contrarias a las normas de convivencia deberá distinguirse entre conductas gravemente perjudiciales para la convivencia contempladas en la Sección 3ª del Capítulo III del Decreto de referencia, y demás conductas contrarias a las normas de convivencia contempladas en la Sección 2ª del mismo Capítulo. 

De conformidad con dichas normas. a las conductas contrarias a las normas de convivencia, tipificadas en el artículo 34 del Decreto, que en todo caso prescribirán en el plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de su comisión (excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia) se les pueden aplicar las siguientes correcciones: 

5.1.- Suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna, para la conducta contemplada en el artículo 34.1.a) del Decreto, respetando siempre las garantías y requisitos exigidos por la norma. En concreto: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección. 

b) Deberá informarse por escrito al tutor y al Jefe de Estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y el motivo. Asimismo, el tutor deberá informar de ello a los representantes legales del alumno o alumna. 

Los Reglamentos de Organización y Funcionamiento establecerán un mecanismo adecuado que permita garantizar que el alumno al que se imponga esta corrección es atendido adecuadamente. 

5.2. - Por las conductas recogidas en el artículo 34 del citado Decreto, distintas de la anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.

Es importante que los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los centros precisen qué tipo de tareas pueden ser encomendadas al alumnado, de forma que se eviten aquéllas que pudieran ser consideradas vejatorias en algún sentido. 

También es conveniente que se fijen los límites temporales de la corrección según sea la gravedad de la falta cometida por el alumno. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período máximo de tres días lectivos, durante el cual el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos, durante el cual el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

Ya que en principio esta corrección se impone a una conducta no considerada grave, el Director del centro deberá acreditar fehacientemente que es imprescindible la aplicación de la medida para un desarrollo normal de las actividades del centro. 

Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, tipificadas en el artículo 37 del Decreto, que en todo caso prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión (excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia), se podrán aplicar las siguientes correcciones: 

 a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de un mes. 

c) Cambio de Grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas, durante el cual el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes, durante el cual el alumno deberá realizar las actividades de formación que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. El Director podrá levantar la suspensión antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna. 

Cuando se suspenda temporalmente el derecho de asistencia a determinadas clases o al centro de un alumno, las actividades formativas que se determinen deben evitar que se produzca una interrupción del proceso de evaluación del mismo. 

f) Cambio de centro docente. En este caso, la Consejería de Educación y Ciencia garantizará al alumno o alumna un puesto escolar en otro centro docente. 

II.- FASES DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE LAS CORRECCIONES. 

El Decreto distingue entre el Procedimiento General y el Procedimiento para la Imposición de la Corrección de Cambio de Centro. 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

1.- El Trámite de Audiencia al alumno o alumna es preceptivo para la imposición de todas las correcciones tipificadas en el Decreto (modelo 1). El Reglamento de Organización y Funcionamiento podría precisar que no será necesario el trámite de audiencia por escrito en las correcciones contempladas tanto en el apartado 1 como en el apartado 2, letras a) y b), del artículo 35. 

2.- Cuando la corrección a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al Centro o cualquiera de las contempladas en las letras a). b), c),..d) y e), del apartado 1 del artículo 38 del Decreto, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus representantes legales (modelo 1). Asimismo para las correcciones previstas  en las letras c), d), y e) del apartado 2 del artículo 35 del Decreto, deberá oírse al profesor o tutor del alumno o alumna (modelo 2).

3.- El Director deberá informar al Jefe de Estudios y en su caso, al tutor, de las correcciones que imponga por las conductas contrarias a las normas de convivencia (modelo 3). En todo caso se informará a los representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones impuestas (modelo 4). 

4.- En el plazo de dos días lectivos, el alumno o la alumna o sus representantes legales, podrán presentar reclamación contra las correcciones ante el Director. En caso de ser estimada la reclamación, la corrección no figurará en el expediente académico del alumno. Las reclamaciones hay que contestarlas siempre por escrito con pie de recurso. Salvo la de cambio de centro todas las demás agotan la vía administrativa y hay que indicar que sólo procede reclamar ante la jurisdicción contencioso-administrativa, contra la de cambio de centro hay recurso de alzada en un mes ante el Delegado Provincial.

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE LA SANCION DE CAMBIO DE CENTRO. 

- Inicio del Procedimiento.- (ver modelos 5 y 6). 

 El Director acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de diez días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta a corregir (modelo 5). 

Con carácter previo, podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

El Director del centro notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a sus representantes legales, la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del Instructor, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas y, en su caso, propongan su recusación. (modelo 6). 

* El Director comunicará al Servicio de Inspección Educativa el inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

2.- Nombramiento de Instructor.- (ver modelo 7) 

* El Instructor ha de ser designado por el Director. 

* La designación ha de recaer en un profesor o profesora del centro. 

3.- Recusación del Instructor.- 

* La recusación del instructor ha de plantearse por el alumno o alumna o sus representantes legales, mediante escrito dirigido al Director que estudiará si se dan algunas de  las causas de abstención establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y resolverá de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 29 de la citada Ley. 

4.- Instrucción del procedimiento.- (ver modelos 8 y 9). 

* El Instructor realizará cuantas actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos, desde el momento en que le sea notificado su nombramiento. Estas actuaciones pueden consistir, por ejemplo, en la toma de declaración a las personas que se considere puedan aportar datos de interés al expediente (modelo 8). 

*Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a sus representantes legales, comunicándoles la corrección que podría imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas (modelo 9). 

5.- Medidas Provisionales.- (ver modelos 10 y 11) 

* Consiste en la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante este tiempo el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

* Se trata de una medida de carácter excepcional para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro. La adopta el Director del centro  al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, bien por propia iniciativa o bien a propuesta del Instructor. 

6.- Propuesta de Resolución.- (ver modelo 12). 

* Instruido el procedimiento, el Instructor formulará Propuesta de Resolución donde han de aparecer con precisión las conductas que se le imputan al alumno o alumna, la calificación de los hechos y de la conducta del mismo, la existencia de atenuantes o agravantes y la corrección que propone, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 85/1999, de 6 de abril. 

7.- Resolución.- (ver modelo 13) 

* A la vista de la propuesta del Instructor, el Director dictará Resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existan causas que lo justifiquen. 

La Resolución ha de contener los siguientes pronunciamientos 

a) Hechos probados. 

b) Circunstancias agravantes y atenuantes, en su caso. 

c) Corrección aplicable 

d) Fecha de efectos de la corrección, que podrá referirse al curso siguiente si el alumno o alumna continúa en el centro y no fuese posible cumplirla en el año académico en curso. 

* La Resolución ha de notificarse fehacientemente al alumno o alumna, o a sus representantes legales en caso de minoría de edad, por cualquier medio que deje constancia fidedigna de su recepción por el interesado. Dicha notificación contendrá el texto integro del acto así como los recursos que procedan. 

ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA 


A modo de resumen se destacan a continuación algunos aspectos que deben ser tenidos en cuenta:


Siempre que se vaya a escuchar a un alumno como parte de un proceso disciplinario debe estar acompañado de su/sus padres o representantes legales.


De la forma más urgente posible hay que dar cuenta a los padres de la imposición de una corrección que suponga la privación de asistir al centro, incluyendo su audiencia e informándole fehacientemente de la posibilidad de presentar recurso ante quien la impuso. No iniciar la ejecución de la corrección hasta que se le haya notificado (si no hay otro medio poner un buró fax).


Las reclamaciones que se presenten las debe se deben responder por escrito, indicando que con su respuesta se agota la vía administrativa, salvo lo dispuesto para la corrección de cambio de centro, pero que puede presentar recurso contencioso-administrativo en el plazo de un mes desde que se recibió la notificación de la resolución de su reclamación.

No se pueden imponer dos sanciones por una misma falta teniendo en cuenta que las medidas cautelares o provisionales sólo están previstas para el caso de expediente de cambio de centro, y que el tiempo que haya estado como medida cautelar se contará a la hora de imponer una corrección de no asistir al centro.

MUY IMPORTANTE:

En los expedientes que se instruyan o en cualquier notificación que se haga, las faltas, tanto presuntas como declaradas probadas, deben estar especificadas tal y como sucedieron. No vale enunciar el tipo descrito en el Decreto, es decir, hay que dar los detalles de la misma: tiempo, lugar, acto a corregir, etc.

Sólo hay reiteración cuando las anteriores faltas que supuestamente se reiteran hayan sido sancionadas y consten en el expediente personal.
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